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PreHos ae MiiMcripeión 

Un año . . . . . . 6 pesetas 
Un semestre 3 » 
Un trimestre 1 5o » 
Número suelto i5 céntimos 

PAGO ADELANTADO 
Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 25 céntimos línea. 

NO SE DEVUELVEN ORIGINALES 

Se publica todos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O R 

RAMIRO EL MONJE, NÚM. 35 

P u n t o ü de mnmeripéión 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportu
namente, se considerarán como sus-
criptores. lOlOBlHDl 

Cróxi ica , pro-viaacial.—Sesión.—La Propuesta del 
Rectorado.—La Circular de! señor Gobernador. 

S e c c i ó n oficial,—Circula' del señor Gobernador refe
rente á pagos.—Propuesta del Rectorado de Zaragoza para 
proveer escuelas en concurso único. 

C r ó n i c a p r o v i n c i a l 

Sesión 
El lunes por la noche celebró sesión ordinaria la 

Juüta de Instrucción pública de esta provincia, bajo 
la presidencia del señor Gobernador interino don 
Santos Naya, y con asistencia de los vocales seño
res López Bastarán, Pérez Ovejas, Goñi, Berdejo, 
Boned y Vera. 
^ L o s asuntos tratados debieron ser pocos, pues la 
Corporación provincial estuvo menos tiempo reuni-
dv que en otras ocasiones. Según nuestros informes, 
la Juota autorizó á la presidencia para que, junta
mente con el Secretario, despache los asuntos do 
trámite durante el próximo mes de Junio. 

La Propuesta del Rectorado 
Gomo teníamos ofrecido, publicamos en este nú

mero la propuesta del Rectorado de Zaragoza para la 
provisión de escuelas anunciadas en concurso único. 
Con los datos que insertamos hay suficiente para que 
los solicitantes conozcan si han sido colocados ó no 
en el lugar que les corresponde por sus méritos y 
servicios. No tienen que recordar otra cosa que las 
escuelas que solicitaron. 

Si alguno no se encontrare clasificado debidamen
te por error involuntario de los empleados que han 
intervenido en la formación de la propuesta, debe 
acudir inmediatamente al Jefe del Distrito universi
tario en instancia suscrita en papel de peseta y se
llos de guerra correspondientes, razonando su peti
ción y pidiéndo la rectificación de error, si lo hu
biere. Mú&mÜqmaü^otoBZ* g¿ai 

Las propuestas se concluyeron de publicar en el 
Boletín oficialáe Zaragoza del día 26 del pesado mes 
de Mayo, desde cuya fecha comienza á correr el pla
zo de veinte días para que puedan reclamar los que 
se crean perjudicados. 

Los suscriptores á E L RÁMO que deseen adquirir 
otras noticias fuera de las publicadas, y que se re
fieran al citado concurso, pueden acudir en carta á 
nuestra Redacción luciendo las preguntas que ten
gan por convenientes, ias cuales serán contestadas 
en la Sección de Correspondencia áA primer número 
que se publique después de recibida la carta. 

La Circular del Sr. Gobernador 
Insertamos iambiéo en este número la Circular 

del señor Gobernador civil referente á pagos de pr i 
mera enseñanza. Es un notable documento, no sola
mente por las acertadas disposiciones que contiene, 
sino también por lo bien razonada que se halla y 
por la propiedad y corrección del lenguaje. 

La primera disposición la cumplen los Alcaldes 
con desusada puntualidad, pues son ya bastantes 
los que han remitido á la Secretaría de la Junta los 
balances trimestrales de que en la Circular se hace 
mérito. 

Si los Ayuntamientos emplean la misma actividad 
para cumplimentar las demás disposiciones del se
ñor Gobernador, los maestros estarían de enhora
buena; pero como no es lo mismo enviar balances 
que dinero, suponemos fundadamente que algunos 
Alcaldes, aunque no sean muchos, darán lugar con 
su incuria á que sean visitados por los Escribanos 
de los Juzgados. 

Y de esto no se escaparán, si hacen oídos de mer
cader á las indicaciones de la primera autoridad de 
la provincia. 

En el número siguiente insertaremos la Relación 
de lo que adeuda cada pueblo por atenciones de pri
mera enseñanza hasta terminar el tercer trimestre 
del corriente año económico, y haremos algunas re
flexiones referentes á la totalidad de los atrasos y á 
las regiones que mayores sumas adeudan á los maes
tros. 

S s c c i ó n o f ic ia ! 

INSTRUCCION PUBLICA 

1 Previene el art. 3.* del Real decreto de la Presi-
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dencia del Consejo de ministros del 19 de Abril de 
1896 que, si terminado el trimestre, los ingresos he
chos en la Caja de lostrucción pública no bastasen 
á cubrir las atenciones de este servicio, Ls Ayunta
mientos quedan obligados á abonar el débito que re
sulte; el art. 6.° prohibe á las mencionadas Corpo
raciones satisfacer atención alguna de las consigna
das en sus presupuestos de gastos, excepción hecha 
de las de Beneficencia y Sanidad, ínterin no estén 
cubiertas las atenciones corrientes de primera ense
ñanza; y el 7.° hace responsables con sus bienes pro
pios de las infracciones que se cometan en este pun
to á los Ordenadores de pagos, á los Secretarios de 
los Ayuntamientos, Interventores y Depositarios 
municipales. a^ysij| 3©l 8 

Las prescripciones que quedan expuestas en el an
terior párrafo no pueden ser más claras ni más ter
minantes; han sido recordadas á los Ayuntamientos 
por este Gobierno civil en diferentes ocasiones, y, 
sin embargo, han quedado incumplidas por muchos 
que siguen adeudando á los maestros cantidades de 
gran consideración, según resulta demostrado en la 
relación que se publica al pie de esta Gircu¡ar. 

Urge, en su vista, adoptar resoluciones enérgicas,y 
como el propio Real decreto facilita los procedimien
tos adecuados, es forzoso recordarlos y cumplirlos. 

En el ya citado artículo 6.° se ordena. Como ga
rantía y prueba del pago preferente establecido, que 
en todos los libramientos que los Alcaldes expidan 
se habrá de acreditar, por medio de nota certificada 
que autorizarán los Contadores y en su defecto los 
Secretarios, la solvencia de la Corporación por la to
talidad de aquellas obligaciones; y como elemento 
de fiscalización se previene, en el también citado 
artículo 7.°, que lós Ayuntamientos remitirán á las 
Juntas provinciales de Instrucción pública copia cer
tificada del balance trimestral que mandan á las Di
putaciones provinciales en virtud de lo dispuesto en 
la ley de Contabilidad municipal. 

Igual que la parte sustantiva del Real decreto es, 
como se ve, no menos clara y terminante cuanto se 
refiere á la parte adjetiva y de trámite para cumplir 
las obligaciones que impone; pero es el caso, no por 
bochornoso menos denunciable, que en esta provin
cia sólo UN Ayuntamiento ha cumplido desde 'Í896 
con el deber de remitir la copia del balance trimes
tral. Ese Ayuntamiento, entre los 362 de la provin
cia, ha sido el de Huerto. 

El Gobernador que suscribe no puede tolerar, por 
imperativos de la ley y de su conciencia, la infrac
ción de preceptos que tienden á mejorar la condición 
social y moral de nuestro pueblo por medio de la 
cultura general, cuya base estriba en el desarrollo 
de la instrucción primaria; y como no sería justo, ni 
moral, ni humano exigir á los maestros el cumpli
miento de transcendentales deberes, si el pequeño 
haber que devengan no se les satisface á su debido 
tiempo, es forzoso y urgente que dentro de un plazo 
breve se paguen totalmente, ó, cuando menos, en 
gran parte, los descubiertos que aparecen en la rela
ción citada, y que en lo sucesivo se cumplan pun
tualmente las disposiciones del Real decreto, de tal 
modo infringido en esta provincia. 

A estos fines encaminadas se insertan, como sín
tesis de esta Circular, las reglas ó prevenciones 
oportunas para norma de los Ayuntamientos á quie
nes interesan; y al objeto de que nadie alegue igno
rancia, en estos asuntos vencible, procede llamar 
especialmente la atención sobre el extremo de aque
llas que afectan á las responsabilidades personales. 

El Real decreto tantas veces citado las determina, 
cuando se trata de las obligaciones de primera ense
ñanza, contra los Alcaldes, Secretarios, Intervento
res y Depositarios. Y como gran parte de los que ac
tualmente desempeñan estos cá'rgos no han cumpli
do con los deberes que esa disposición administrati
va les impone, y esta clat;e de obligaciones tienen 
condición de subsidiarias en los organismos munici
pales enlazándose de unos á otros Ayuntamientos, 
por lo que se condensan en el último presupuesto 
adicional, es evidente que de su pago corriente y de 
los atrasos responden aquellos que ahora ejercen 
dichos cargos. Todavía importa advertir que una 
vez decretada esa responsabilidad no habrá de ex
cusarse porque algunos de los interesados cesen en 
su cargo en 1.° de Julio próximo, y que según el ar
tículo 8.° de aquél Real decreto la referida respon
sabilidad será exigible ante los Tribunales de justi
cia, por distracción de fondos públicos. A este efec
to importa recordar que las infracciones de que se 
trata se hallan castigadas en los artículos 108 y 410 
del Código penal. 

En cumplimiento, por tanto, de cuanto en las an
teriores consideraciones se expone, he acordado lo 
siguiente: 

1. ° En el improrrogable plazo de diez días, á 
contar de la fecha de la presente Circular, los Alcal
des remitirán á la Junta provincial dt; Instrucción 
pública copia certificada del balance trimestral que 
en los meses de Enero, Febrero y Marzo últimos, 
habrán mandado, ó debido mandar, á la Diputación 
provincia!, y si no lo hicieren, queian desde ahora 
apercibidos á los efectos consiguientes. 

2. ° En el plazo, también improrrogable, de 15 
días, á contar desde igual fecha, deberán ingresar 
en la Caja especial de primera enseñanza todos los 
descubiertos que los respectivos Ayuntamientos ten
gan por los tres trimestres vencidos del actual año 
económico, según consta de la relación que se acom
paña á esta Circular, descontándose la cantidad que 
á cuenta hubieran ingresado con posterioridad al 31 
de Marzo ú l t i m o . " ^ - > 

3. ° Por todo el mes de Junio próximo deberán 
ingresar la mitad de sus descubiertos los Ayunta
mientos que los tengan de años anteriores, y la oirá 
mitad por todo el mes de Julio siguiente. 

4. ° Los Alcaldes que no cumplan con las pre
venciones anteriores, quedan desde ahora apercibi
dos y serán multados al siguiente día del venci
miento de los respectivos plazos. 

5. ° Los Alcaldes ú Ordenadores de pagos, los Se
cretarios, Interventores y Depositarios que hubie
ren expedido libramientos ó hecho pagos durante el 
presente ejercicio sin acreditar en forma, con arre
glo al Real decreto de 19 de Abril de 1896, la sol
vencia de la respectiva Corporación por la totalidad 
de las obligaciones de primera enseñanza, serán res
ponsables con sus bienes propios de las infracciones 
cometidas, y previo acuerdo de la Junta provincial, 
se pasará el tanto de culpa al Juzgado correspon
diente por distracción de fondos públicos. En igual 
forma se procederá contra los que en lo sucesivo in
fringieren dichas prescripciones. 

Lo que se publica en este periódico oficial para su 
más exacto cumplimiento. 

Huesca 24 de Mayo de 1899.—El Gobernador, 
Mariano Mipollés. 



EL RAMO 

m 

f S L 

c e 

o 

m 

c e 

A 0 
Ü £ 
«3 

—- o 
fe 

Sí « 
o e 

T Í *** 

ü w 

o 
o 

- O 
Oi 
00 

Tí 

O 
£3 
O 
ü 

<C t-i 
O 

43 CU 

•o a -
—i ^ 
" Cfí 

s-. 
CO 

"O O) 

: 2 a 
O 

ce 
o •>-< 

- d Q 
o —« 

. co » —< ce 

<X> CO 

CO 

OS eo 
(M (>-tn 

co 
i—» CQ <D 
i-> 
P 

2 a-
Q_ CO 

"O O 
O * f 

r~í en 

co d 

C/5 

O 
CJ 

co 
PQ 
O 

-rs ce 
o 
ti Cu « 
d 

• >—i 
o 

o • 

o ^ 

o 

cu 
a 
o o 

m 

d 
T3 
CO 

03 C0 

O-, 
JO Oí 

C0 efi 
C3 O, 

2 13 T3 -TS -tí 
S co co • - ' • - ' •-1 
co a . Q . . . . 

0 T3 H-. T í "CJ T3 T3 
I—I H-1 I HH I—I HH 

05 
D-

lO 
c© 
(© 
3 
o 

"o? 

m 
m 

s 

cu 
a 
o t« 
03 O) 

ta 
y 

ex 

C6 

ü 
cO t-i 

"O 5̂ 
03 Fl 

S-c <D ü 

i—3 D i—3 
5̂ ce 1 a> co . 

o ^ 2 

C0 O p 

E3 C0 o P 

o o 

M 81 tí 

D i a s . . | 

Meses 

A ñ o s . 

H 01 

D í a s . i£5 00 iO LO «O lO 

Meses OS C0 e* 

A ñ o s . . Tfl 0O 
Oí -ar 

00 00 «O rfl Tfi (N 

3 « CO 

q tí . 
o 

m 

O cO 
c . . . a 
OH"1-1 ^ ^ O 

C0 
fe -í -.« 
CD -id 1 

Oi Oí 
00 co 

o 
9 
¿3 

o 

N . , 
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EL RAMO 

A s p i r a n t e s e x c l u i d a s 

D.* Ana Sol, por solicitar en una misma instancia 
escuelas de diferente clase. 

D.* María Aua Visús, por i¡o acreditar su coridi-
ción de maestra. 

D.* Arquelaá Fernández, por no acompañar la car
peta correspondiente. 

D.'Eugenia Aberasteri, D.* Joaquina Lacambra y 
D.a Leonor Morancho, por no reitegrar debidamente 
sus instancias. 

Advertencias 

1. * La escuela de Patronato de San Román de 
de Cameros, se adjudica á D. Gregorio de la Merced 
porque entre todos los aspirantes á la misma, es el 
que reuue mayores méritos, y justifica la cualidad 
de saber tocar el harmonium. 

2. a Esta propuesta se ha publicado en el Boletín 
oficial de Zaragoza del día 26 de Mayo próximo pa
sado, y por lo tanto, los que se crean erjudicados 
tienen 20 días de tiempo para hacer las oportunas 
reclamaciones. 

Importante advertencia 
La Administración de EL RAMO suplica á todos 

aquellos suscriptores que se hallen en descubierto 
con ésta hasla 30 del actual, satisfagan sus débitos, 
á fin de evitar que por falta de pago tenga que dar
les de baja, operación que se llevará á cabo en fia 
del mĉ s actual; pues así lo exigen la marcha admi
nistrativa del periódico y los muchos gastos que su 
publicación origina. 

Todos aquellos suscriptores que tengan por habi
litado al administrador de EL RAMO, y sostienen 
cuenta corriente con él, están exceptuados de este 
caso. 

S e c c i ó n ds anunc ios 

J o o o o o o o o o o o o o o o o o l 

C O R A Z Ó N 

Traduc ido al e s paño l de la 44.a e d i c i ó n italiana 

POR 

| | H . G i n e f d e l o s fiios & | | 

NUEVA EDICIÓN ILUSTRADA 
V e r s i ó n r e v i s a d a por el autor y e x c l u s i v a 

mente a u t o r i z a d a p a r a E s p a ñ a y A m é r i o a . 

Es un tomo en 8.° mayor de 438 páginas 
en papel fuerte satinado y una bonita colección 

de viñetas. 

VÉNDESE EK U LIBRERIA CE IBANORO PEREZ 

á 4 pts. ejemplar en rúst ica . 

^ Los Animales ^ 
5 l o s V e g e t a l e s ^ 

f Obras de Don José F a t á s ^ 

QUINTA. EDICION 

Con algunos pequeños grabados 

Obra de lectura muy interesante pa
ra los n i ñ o s , y que puede Servir de pre
mio en los e x á m e n e s . Aprobada para 
texto en las Escuelas, y premiada en 
las Exposiciones de Zaragoza y Barce 
lona. 

Y B A I L O 

Maestro de primera enseñanza 

^ Nociones generales 
i 

i 
DE 

Aritmética 
C O N 

a S S p r o b l e m a s 

Apropiados á las necesidades de 
la vida. Aprobada de texto 

i Véndense en las principales l i 
brerías al precio de una peseta. 

• 

Céntimos 

POR 

D. FELIX SARRABLO 
L a I j l a c T i T i a ( B a r c e l o n a ) 

Historia Sagrada 48 páginas aprobada de~ 
texto 3 0 

Geometría 18 id . id 20 

Analogía y Sintaxis 44 id. id 30 

Prosodia y Ortografía 28 id. id 20 

Aritmética 38 id. id 30 

Agricultura 22 id . id 20 

IMPRENTA DE L. PÉREZ.—HUESCA, 


